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Este periódico sale todos los dias. La 
Bedaccion se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico , á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos , noticias mercantiles, ejemplares 
de las ol ras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escudellers , núm. 15, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po b  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

5 febrero de 1835.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Cárralálá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Uorlal y com
pañía. Cervcra, Casanovas. Córdoba, Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada . Sauz. Jaén. Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martinez y Aguí 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long. 
ria. Palma , Guasp. Pamplona , Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Sania María, 
Nnñez. Retís , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Verdáguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrubí. Valencia. Mallen 
y Bcrard. Valladolid , Pastor. Zaragoza , 
Yagüe. En el eslranjcro : París, F. Didot. 
Burdeos, Gayette. Marsella. Cliamoin. 
Perpiñan Laserre.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Pubíiralto bajó loe auspicios be $. (6. el Capitán General.

SOBRE LA OBRA QUE ACABA DE PUBLICAR El.
Sr . ma r q u e s d e  mir a f l o r e s .

Ar t ic u l o s e g u n d o .

Después de haber hablado de la obra, no será fuera del 
caso que hagamos alguna mención de su ilustre autor. Mucho 
le debe la reforma española de i83a para que nos olvidemos 
de tributarle este obsequio.

La oposición del Sr. marqués de Miradores al ministro 
Cea contribuyó eficazmente á derribarle. Sabida es la omni
potente autoridad de aquel Ministerio, y la constancia que 
desplegaba en llevar á efecto su plan político, para que ni 
el Sr. Miraflores, ni otro español amante de un gobierno 
representativo, pudiesen lisonjearse de conseguir, antes de 
que espirase el rey Fernando, otra recompensa de su zelo 
que una honrosa persecución. Sufrióla en efecto el autor del 
libro de los Apuntes; y puede decirse que la mayor parte de 
nuestra primera nobleza vió en tan deplorable ejemplo un 
nuevo ultraje á su gerarquía yá’sus fueros.

No es mucho pues que una de las personas en quienes 
pensase el Gobierno de S. M. la Reina Gobernadora para la 
suspirada obra de una regeneración suave, conciliadora y 
prudente, fuera ese ilustrado procer de Castilla. Confióle la 
embajada de Inglaterra; y bien se acordarán algunos de 
nuestros lectores de que pasó hace un año por esta misma 
Capital, dirigiéndose á la de las islas Británicas. Apenas llegó 
allí, cuando le dijo redondamente el Ministro de Negocios 
estranjeros que nada se podía hacer*, espresion capaz de in
fundir estéril desaliento á un agente menos activo ó deseoso 
de poner alguna piedra como base del soberbio edificio que 
se iba á levantar.

Tal fue en efecto su oportunidad, persuasión y diligencia 
que á los veinte dias se publicó el tratado de la cuádru- 
pla alianza. Mucho contribuyó esta liga meridional á con
cluir la guerra civil de Lusitania; y por esto, apenas termi
nada, hubo un empeño terrible de torys, ultras y carlistas 
para probar que ya el tratado no tenia fuerza, y que debia 
considerarse como documento ineficaz y caduco. Al mismo 
tiempo que movían esta oposición diplomática, favorecian 
la fuga de don Carlos , y reunian de diferentes partes per
trechos, agentes y tesoros. Su objeto era quitar todo estor
bo á fin de favorecerle abiertamente. Comprendiólo el señor 
Miraflores, y después de graves conferencias y contradic
ciones, logró los dos artículos adicionales que dieron al 
tratado nuevo é imprevisto vigor.

No es de este lugar la esplanacion de las causas que en 
cierto modo debilitan su eficacia : alguna que otra vez las 
hemos indicado, y no creemos que esté distante la ocasión 
de enumerarlas. Esto sin embargo no menoscaba el mérito 
del autor de los artículos adicionales, puesto que, sobre 
no tener culpa en la contemporización que ha reinado, dia
metralmente opuesta á su espíritu, hubiesen sido infinita
mente mayores sin semejantes artículos los socorros que re
cibieran los facciosos de don Cárlos.

Añádase á lo dicho que durante la permanencia del Sr. 
marqués de Miraflores en Inglaterra, envió al Gobierno es
pañol Sgooo fusiles, 6000 tercerolas, 3ooo pistolas, y 3ooo 
sables, sin que este desembolsase un real ; que le propor
cionó para guardar las costas Cantábricas una goleta armada, 
municionada y provista por aaa.ooo rs. ; que le suministró 

además noticias, nociones y avisos de la mayor importancia, 
y se concebirá una idea de la utilidad y cordura de su mi
sión. La Patria tiene en él un hijo esclarecido, la literatura 
un historiador filósofo, la nobleza un defensor de aquella 
libertad preciosa que estimula á la vez al hombre de cuna 
ilustre y al de nacimiento humilde, libertad que enlaza al 
respeto y al deber y que vivifica á todas las gerarquías con 
igual anhelo de gloria y opulencia.

Revista de ambos mundos.
PHUSIA

Berlín i 7 de enero.
S. M. se ha dignado nombrar ministro interino de Hacienda , 

cuyo empleo estaba vacante por muerte del Sr. Maassen, al conde 
de zVlvensleben , primer consejero íntimo de Justicia , con todos 
los derechos y cargos anexos á dicho ministerio. Le ha concedido 
además asiento y voz deliberativa en el Consejo de Ministros y de 
Estado , junto con el título de consejero íntimo y escelencia.

El Rey ha nombrado presidente en gefe del primer Consejo de 
Hacienda al Sr. de Ribentropp , intendente general del ejército , 
en reemplazo del Consejero íntimo actual de Ladenberg

S. E. el conde de Alvensleben ha recibido de manos de S- M. la 
cruz del A.guila roja de tercera clase , con el cordon.

INGLATSBRA

Londres 22 de enero.
El duque de Wellington se despidió afectuosamente del duque 

de Leuchtemberg , rogándole al propio tiempo se sirviese admitir 
como á muestra de su aprecio un precioso sable de fábrica in
glesa.

El sábado próximo pasado se presentó en el palacio de Claren- 
don , donde estaba alojado el duque de Leuchtemberg , una dipu
tación de oficiales polacos refugiados, para felicitarle con motivo 
de su casamiento con doña María, y ofrecerle sus servicios en el 
ejército portugués. Recibióles el Príncipe con suma afabilidad , y 
les dió las gradasen francés por el parabién. «No soy mas que un 
súbdito portugués, les contestó ; pero estad seguros, amigos mios 
compañeros de armas , de que los valientes de todas las naciones 
perseguidos por la tiranía y la opresión hallarán siempre un asilo 
en mi patria adoptiva , sin que jamás les falte la protección de mi 
augusta Esposa y la mil. Mi mas ardiente anhelo es hacer feliz al 
pueblo lusitano , y estrechar mas y mas la dichosa alianza que 
existe entre Portugal , Inglaterra y las demas naciones libres. 
Nada puedo añadir por ahora. Ruégoos tan solo admitáis sinceras 
gracias por los generosos ofrecimientos que me habéis hecho en 
favor de mi querida Esposa. »

Lo» bravos polacos quedaron muy satisfechos de esta cordial 
acogida.

En los diarios ingleses de las Indias orientales se lee un anun
cio singular. El Rey de Lucknow da á entender por conducto de 

| ios periódicos que desea casarse con una hembra inglesa. Gozará 
. de todos los derechos y homenajes de una reina; pero ha de traer 
| en dote 5o lacs de rupias á lo menos ( cerca de 5a millones de 

reales.)

Falmouth 2 r de enero.
1 Esta mañana á las nueve S. A. R. el príncipe Augusto de Leuch- 

temberg, "que llegó de Londres ayer á las ocho y inedia de la tarde , 

se ha embarcado con su comitiva en el Moxarca , barco de vapor, 
su capitán Bain. Escóltanle los navio» de guerra portugueses Don 
Pedro, La Duquesa de Braganza, y el bride D. Pedro. Durante d 
embarque saludaron al Principe con salvas de artillería la Astrea, 
el Nemrod y los buques mercantes surtos en el puerto. El $r. de 
Mendizabal y sir A. Barnard salieron inmediatamente desj ues del 
barco de vapor.

El navio Nemrod se ha hecho esta tarde á la vela con dirección 
á la costa septentrional de España. Acababa de llegar de Bilbao.

(Albion. ")

FHAKTCIA.

Marsella 10 de enero.

El boletín oficial de ayer anuncia dos nuevos casos de cólera 
uno de ellos dudoso. Parece que hoy ha habido cuatro. Sin duda 
habrá contribuido á esta especie de retoño el viento frío que súbi
tamente ha reemplazado la temperatura húmeda y caliente de los 
últimos dias.

Ha cesado de publicarse en esta ciudad el periódico titulado 
Peuple souverain.

Nuestro registro de entradas presenta un movimiento inmenso 
y capaz de dar idea de la importancia comercial d* Marsella. Va
lúase en mas de 8 millones el valor de las principales cargazones 
que han llegado de tres dias acá.

El paquebote francés de vapor el Mediterráneo saldrá el 10 de 
febrero de Marsella para Alejandría de Egipto , tocando en Niza, 
Genova, Liorha , Civitavecchia , Ñapóles , Malta y Navarino. El 
a5 del propio mes laldrá el paquebote Océaáo para igual punto y 
haciendo escala en los mismos puertos.

A favor de esta nueva comunicación podremos recibir en po
cas semanas cartas de las Indias. Muy provechosa ha de ser para 
nuestro comercio con Oriente esta feliz idea.

Los comerciantes de Marsella que tienen relaciones con España 
han presentado una reclamación á la Junta de comercio de aque
lla ciudad, quejándose de que el Cónsul español exige mayor can
tidad de las casas francesas que de las españolas por las certifica
ciones que se mandan librar para la introducción de eada fardo 
que se ha de mandar á España. Piden además la supresión de tales 
documentos, ios cuales, sobre no reportar emolumento alguno al 
Gobierno español, entorpecen considerablemente las operaciones 
mercantiles.

Parece que igual reclamación tratan de hacer el comercio de 
Burdeos y de Bayona. '

Acaba de morir en Mentón el teniente general Parthouneaux ;
En la Rochela, el literato Drouineau , autor de Rienzi y otros 

partos celebrados;
T en Paris, la señora Valmonzey, empresaria déla Comedie 

francaise.

El barón d’ Haussez , ex-ministro de Marina de Cárlos X , aca^ 
ba de dar á luz una obra titulada Fojage d' un ensilé.

ESPAÑA.
Madrid 28 de enero.

El Sr. D. Rafael de Rodas, procurador á Cortes, sugeto bien 
conocido por su ilustración y decidido empeño en promover em
presas de pública utilidad, acaba de señalar su filantropía con uno 
de aquellos rasgos que marcan de un modo positivo el temple d 
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2 EL VAPOIL
un alma grande y veiladeramente española. Mirando con un vivo 
interés el asilo de mendicidad de San Bernardino , y deseoso de 
contribuir por su parte el sosten de tan benéfica institución, ha 
mandado construir á su costa 5o camas completas, cuyo im
porte asciende, según se nos asegura , á muy cerca de 8000 na
les. A lo bizarro de este donativo se agrega también la particular 
circunstancia de que las sábanas y fundas han sido hechas por las 
mugeres de aquella casa; por manera, que ni aun este gasto ha su
frido un establecimiento que á pesar del poco tiempo que lleva y 
ríe los mezquinos recursos con que cuenta hasta ahora , empieza 
ya á dar muestras de lo que podrá ser algún dia si el noble ejem
plo del Sr. de Rodas proiluce imitadores que pongan á nuestro buen 
Coriegidor en el caso de llevar adelante sus grandiosas y patiióli- 
cas intenciones.

Hace pocos dias que el resguardo de esta Corte aprehendió en 
el ai royo de Abroñigal cuatro cargas de géneros de contrabando 
que don su* correspondientes muías condujo á la Real aduana sin 
reo. Los efectos que contenían son franceses , y parece que ha
bía mas de tres mil varas de percalas y muselinas pintadas , teji
dos de seda, etc. Parece que se terminará pronto esta causa por 
la circunstancia de no haber reo ; porque la existencia de este di
lata los procedimientos conforme á la ley de i.° de mayo de i83o, 
de que tanto se ha hablado ya.

No hace mucho tiempo que se entregaron al Comisionado de la 
Compañía de Filipinas en esta Corte otros efectos de algodón con 
arreglo al privilegio estinguiilo de aquella Compañía. Suponemos 
que procedentes de aprehensiones hechas con anterioridad á la 
abolición de los privilegios. Como no se ha prescrito de que mo
do deben venderse ahora aquellos géneros que se entregaban á la 
susodicha Compañía (ó á su Comisionado, que abonaba á aquella 
un lauto por 100, y él se utilizaba del privilegio) á los ínfimos pr> - 
t íos señalados en una tarifa formada ad hoc, parece quedar este 
punto al arbitrio de subdelegados, fiscales y escribanos, y no fal
tan quejas de los ^prehensores por el corto valor que consiguen , 
ni del público porque cuando se anuncia la venta para él suele ser 
de solo algunos reazgos no muy apetecibks.

CORTBS.
KSTAULNTO l>H PHOCUR*OOIttS.

• Continúa la sesión del dia a 3 de diciembre.

Se leyó el párrafo número 8°., propuesto por el Gobierno en osla forma:

Número 8*. Consejo de Gobierno.

80 000 rs. de renta , y ha cedido el esceso que 
había que abonarle hasta 120.000 rs.

Sr. marqués de Sta. Cruz........................................110.000 rs.
Sr. duque de Medinaceli: ha cedido tejo su sueldo.
Sr. duque de Bailen : solo cobra el sueldo de Ca

pitán general.
Sr. marqués de las Amarillas. ...... ico 000

No cobra el sueldo de Teniente general.
Sr. D. Francisco Javier Caro..................................... 120.000
Sr. D. Nicolás Garelly: no cobra mas que como

Secretario del Despacho.
Sr. conde de Ofalia................................................ 120 000
Secretaria: oficial mayor........................................ 24.000
Oficial 2°. ;....................................................... 24.000
Id. 3o...................... .... ........................................... i4 ooo
Id. 4*............................................ .......................... 13 000
Id. 5°...........................................................  . • 11.000
Escribiente i"....................................................... lo 000
Id. 2’....................................................................... 8.000
Portería : portero i®.........................................  . 7.000
Id. 2*...........................................   5.000
Mozo de oficio......................................................... 3.5oo
Gastos de Secretaria................................................ 20.000

Total. . . . 620.500

La Comisión proponía que los señores individuos de este Consejo dis
frutasen el sueldo ae sus respectivos destinos de carreta , no esccdicn- 
do de 90.000 rs.; que se redujese á tres el número de cinco oficiales con 
24, 18 y 14-uoo rs.; que se suprimiesen los escribientes : y respecto á 
los porteros , que se atendiese á los del eslinguido Consejo de Estado, 
¡>ara colocarlos con el orden riguroso de su antigüedad, quedando ce
sante el inas moderno.

El Sr. Secretorio del Despacho de Estado: «El dictamen de la Comisión 
adolece de una equivocación involuntaria, por no haber tenido á la vista 
el presupuesto que acaba de leerse, sino otro anterior, que aun no se 

bahía podido rectificar. En el actual se ha reducido el gasto del Consejo 
de Gobierno á poco mas de 600.000 rs. Esto nace de que varios indivi
duos no cobran sueldo de consejeros; y de consiguiente no gravan al 
presupuesto de Estado ; al que (como ya he insinuado en otra ocasión) 
no pertenece propiamente este ramo, pues no es de Relaciones eslcrio- 
res; pero está anejo á la presidencia del Consejo de Mmistroe , y por eso 
ocupa este lugar. Solo cuatro consejeros cobran sueldo entero, los de
mas no : el duque de Bailen, este dignísimo general, cuyo nombre solo 
inspira recuerdos gloriosos , no cobra mas sueldo que el de Capitán ge
neral de ejército. El ilustre prelado de Méjico Se contenta con la mó
dica renta de su prebenda , y ha cedido á beneficio del Estado el sur-Ido 
á que podía aspirar como Consejero. Lo mismo ha hecho el Sr. duque de 
Medinaceli, á quien sus rentas le permiten este laudable desprendimiento. 
El Sr. Secretario de Gracia y Justicia tampoco cobra mas que el sueldo 
de tal.

«El Gobierno ha propuesto además la única supresión que|puede ha
cerse en este ramo , que es la de un escribiente ; nombrando oficial al 
primero de estos, por una vacante que se cree debe resultar. No se pueden 
suprimir plazas de oficiales; porque hay muchos negocios, puesto que 
el Ministerio consulta todos los graves con el Consejo, anhelando el ¡ 
mayor acierto.

«Respecto á los porteros, es preciso tener presente que cuando se for- H 
mó este Consejo de Gobierno exisúa aun el de Estado . el cual no se su- !l 
primió hasta el mes de marzo ó abril: de consiguiente no pudo verificarse ■ 
lo qüe propone la Comisión, pues no estaban cesantes los porteros de ■ 
este último. El Consejo de Gobierno, al hacer los nombramientos, los | 
hizo recaer en dos personas acreedoras á ellos por su buen comparta- í 
miento y lealtad , que les había acarreado diez años de persecuciones y i 
desgracias; creyó, pues, conveniente reparar aquella injusticia; y lo I 
itfismo sucedió con el mozo de oficio , que es un militar lleno de méritos , 
en<su carrera.- i

El Sr. hlúrii: « La cuestión ha variado en algún tanto dosde que la

Comisión presentó su dictamen: de consiguiente, se han disminuido en ,i 
gran parte las objeciones que yo tenia que hacer á este párrafo; pero no 
obstante, voy á impugnarle en un punto en queá mi juicio debe serlo , j: 
tanto según se propone por el Gobierno. como según se halla en el dic- li 
támen de la Comisión. Mis observaciones recaen sobre el objeto del pago । 
que se nos pide por ese párrafo, y se fundan en el cui bono. ¿Para qué esto? 
¿ Para qué se han de pagar 4oo ó 600.000 re, por servicios que no hemos í| 
examinado? El Sr. Secretario de Estado los ha delineado con todo su ; 
tino , pero no ha satisfecho todavía. La Comisión no ha entrado en su ’ 
examen , ciñéndose solo á opinar qué se rebajen los sueldos de ios con- ' 
sejeros, sobre cuyo punto nada habla el testamento del difunto Rey que I 
creó este Consejo : testamento que las Córles no han visto ni examina lo i 
como debía ser, l<a Comisión se ha limitado a decir que deben tener tal i| 
ó cual sueldo; y vuelvo á mi tema . cui bono ? Para qué? Este Consejo de II 
Regencia sabemos todos que solo se creó para que fuese consultivo cuando ’ 
S. M. la Rstiu Gobernadora tuviese á bie« consultarle , y después se ha 1 
convertido en un Consejo de Gobierno muy positivo. que se nos dice es i 
necesario. Esta alteración no se nos ha dicho en qué se funda , ni por - 
qué se hace. Yo considero además que ese Consejo de Gobierno podría ¡ 
muy bien no estar de acuerdo con el mismo Gobierno, en cuyo caso no ! 
prestaría los servicios que S. S. ha referido. Ahora tiene analogía de ideas i 
y sentimientos con él: pero si llegase el momento de que S. M. en uso 
de sus facultades cambíese el Ministerio, acaso no seria así. Yo estoy muy 
lejos de creer que el nuevo se formase de individuos de una tinta en que 1 
se me pudiese incluir : sin embargo, aun cuando fuese de una tinta mas | 
pálida que la de la actual , pudiera suceder que no estuviese de acuerdo ' 
con el Consejo de que se trata, y que fuese preciso variar uno ú otro. No ■ 
viendo pues en esto ningún objeto de utilidad ni conveniencia pública , 1 
ni tampoco para el mismo Gobierno, mi opinión seria que reduciéndose 
dicho Consejo á su primitivo pie, no gozasen sus individuos mas que los 
sueldos que les correspondiesen por sus carreras en el estado en que I 
estuviesen de ellas ; y aun si hubiese quienes quisiesen formar petición ) 
conmigo , pediría á S. M. se suprimiese de una vez ese Consejo de Re
gencia. »

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «En tanto que esta cuestión 
se reducía á hacer ciertas economías, como propone la Comisión, era 
sumamente sencilla, poique reducida á guarismos, pronto se averiguaba 
la diferencia: por consiguiente, solo versaba la controversia sobre si se 
habla de conservar á los individuos del Consejo de Gobierno el sueldo 
actual, ó rebajarle á 90.000 rs. en vez de 120.000; y como solo recaía 
sobre cuatro personas, todo ello se reducia en último análisis á 6000 
duros mas ó menos. Pero ya que el Sr. Islúriz ha sacado la cuestión á 
otro terreno, exige tan grave materia queso hagan algunas esplic aciones. 
Las observaciones de S. S. manifiestan que 110 está enterado de la historia de 
este Consejo y de los apoyos legales en que se funda. Fue instituido por 
el testamento hecho en el año de 183o por el Sr. D. Fernando Vil , el 
cual previno que si dejaba hijos en menor edad, su augusta Madre y tu- 
tora hubiese de consultar los asuntos graves del Estado, aprovechándose, 
para el buen gobierno , de las luces y esperiencia de los individuos de 
ese Consejo. Esta institución la hizo el difunto Rey en virtud de una ley 
fundamental de la Monarquía, que es la ley de Partida. De consiguiente, 
el primer apoyo de este Consejo es una de las leyes mas antiguas de la 
Monarquía, ley del siglo xni, si bien no se promulgó hasta el xiv Es la 
que rige en materia de regencia; y no es trasplantada de las leyes roma
nas repugnadas muchas de ellas por la Nación, ni de las introducidas por 
la ignorancia de la edad media; sino fundamental , conforme á nuestras 
costumbres , y llena de una profunda sabiduría , que mientras mas se 
examina, mas se admira. En ella se prefija que cuando haya madre del 
niño Rey sea esta la tetera: disposición admirable, porque uncios vín
culos de la naturaleza con las precauciones de política , puesto que no 
puede haber ningún recelo de que la persona encargada de la guarda y 
tutoría pueda aspirar al trono del monarca pupilo. Pues esta misma ley 
da facultad al Monarca testador para nombrar un Consejo de las perso-' 
ñas que conceptúe mas aptas para ayudar á la Re in a  tutora , y que esta 
oiga su dictamen en materias graves y arduas. Es decir, que el señor 
D. Fernando Vil al instituir este Consejo, no hizo mas que seguir lo dis
puesto por aquella sabia ley ; reservando el ejercicio déla potestad regla 
á S. M. la Re in a  Gobernadora, pero dejándole un auxiliar poderoso, al 
que hubiese de consultar en asuntos de importancia y de trascendencia , 
aunque con entera libertad de conformarse ó rio con su dictamen.

« El Gobierno por consiguiente está en el caso de sostener una institu
ción tan fundada en la ley , y tan conforme con la costumbre y natu
raleza. En esto no se ha hecho masque seguir los ejemplos que ofrece la 
historia de la Monarquía; y yo no sé con qué motivo sepregunla para 
qué se ha formado este Consejo. Fácil es la respuesta. Para cumplir con 
lo dispuesto en la ley de Partida , ley fundamental, nunca derogada , 
vigente hasta el dia.

«S S. ha parecido indicar que se había alterado en la esencia la ins
titución del Consejo de Gobierno. No es exacta esta idea: ninguna va
riación ha habido en él, ni puede haberla ; pues no puede pasar de ser 
un cuerpo consultivo ; quedando siempre á la augusta Rs l n a  Goberna
dora la facultad de conformarse ó no con su parecer. Por eso en todos 
los proyectos de ley que se presentan , y en los que se han sancionado 
hasta el dia , dice S. M.:—oido el diclámen del Consejo de Gobierno: — 
no dice conformándose ó no conformándose con él, sino simplemente 
oído : y como las fórmulas legales deben ser sumamente exactas y mani
festar bien las ideas, se ha procurado deestasuerle indicar la índole y na
turaleza del Consejo de Gobierno, y «pie aparezca al mismo tiempo en su 
libre ejercicio la potestad Real.

« Respecto al inconveniente indicado por el Sr. Istúriz, del caso en 1 
que estuviesen discordes el Consejo del Gobierno y el Ministerio (dejan- ‘ 
do aparte la indicación del color pálido, pues sea ó no sea pálido el color ' 
del actual Ministerio, es un color hermoso , porque es el color de la ley): 
en el caso , repito, de discordia , S. M. tendría siempre el derecho de 
conformarse con el parecer del Consejo, y disolver el Ministerio; ó no 
atender al diclámen de aquel, y seguir el de este. En el dia mismo los 
Secretarios del Despacho hacen á S M. las observaciones que creen opor
tunas sobre los dictámenes del Consejo; y S. M. es luego árbitra de man- ! 
dar lo que juzga mas conveniente.»

El Sr. Istúriz deshizo una equivocación quo no se pudo percibir , y á la 
que contestó en breves palabras el Sr. Secretario de Estado.

El Sr. Argüe lies: «El Sr. Istúriz principió por una especie de recon
vención irónica , dirigida á la Comisión; y digo iróeica, no en sentido 
ofensivo, sino en el regular y propio de la libertad con que en este re
cinto deben manifestarse las opiniones. Acusó S. S. á la Comisión de no 
haber examinado la cuestión lo bastante para fundar su diclámen (leyó 
una frase deeste). Pero la Comisión sabe por notoriedad lo dispuesto sobre 
este punto : coaileBo que por mi parte no sé cóm > ha adquirido esta no- • 
toriedad ; pero el hecho es que existia Aunque he visto muchos testamen
tos de Reyes, y singularmente de Castilla , no he hallado que en ninguno 
se hablase de sueldo.

•Por lo demás, la Comisión no ha entrujo en el exámeti que ha es- 
presado S. S., porque ha creído de su deber ser muy circunspecta, y ce
ñirse al asunto que se le presentaba. Se le dió el encargo de espresar su 
juicio sobre c! presupuesto ; y asi lo ha hecho, mirando lo demás como 
ageno de su inspección. El Estamento conoce su circunspección , y cuál 
loria el grave cargo qu ■ podría hacérsela si se hubiese arrojado á ventilar 
cuestiones que no la competían. Por esta misma consideración me abs
tengo de hablar en la materia ; no poique crea no tener derecho á ello, 
sino porque no es este el caso de hacerlo. Unicamente espondré , puesto 1 
que se ha sucitado esta cuestión, algunas ideas breves sobre el particular. 
Efectivamente existe esta ley de Partida citada por el Sr. Secretario del 
Despacho, que es la ley 3.*, título 5.°, Partida 2 e; y estoy conforme en j 
que su aplicación al caso presente es oportuna, ñor cuanto casi hay iden- , 
iidad : pero también diré que por muy respetables que sean los testameu- | 
tos de los Reyes, han estado siempre sujetos al eximen de las Córtes con
gregarias en esta ú otra forma. La Comisión no era árbitra de promover I 

esta discusión, y si lo hubiese hecho se la hubiera tenido con razón por 
indiscreta : pero no por eso deja de creer que en el tiempo y ocasión . 
oportuna convendría examinar ese documento.»

El Sr. Istúriz dijo que no había querido hablar irónicamente de la Co
misión, sino que tal vez sus espresiones nacerían de error de concepto.

El Sr. conde de las Navas : «La opinión del Sr. Procurador que me ha 
precedido es de mucho peso para mí, y la circunspección con que ha 
tratado el asunto me pone una barrera que solo la mas absoluta necesidad 
me baria traspasar. Seré, pues. sumamente breve, puesto que al buen 
callar llaman Sancho; y me limitaré á hacer algunas observaciones sobre 
lo dicho por el Sr. Secretario de Estado , cuyas razones, aunque espues- 
tas con su natural elocuencia, no me han hecho fuerza. Nos ha dicho 
S. S. que el Consejo de Gobierno se fundaba en una ley de Partida, que 
ha llamado fundamental, en lo que á pesar de no estar muy conforme, 
no me detengo : pero si mal no me acuerdo, aunque soy poco versado en 
estas materias, creo que la citada ley dice : guardadores del Ihy niño, v 
no gobernadores; y ya se ve la diferencia enorme que hay entre una es- 
presion y otra.

«Además, yo creo que la potestad suprema no puede delegarse: á lo me
nos asi me parece haberlo visto en varias parles, y entre ellas en Anquelil 
al hablar de las minorías en Francia Seguramente que en nuestra Nación 
es donde ha habido mas minorías, y sin embargo no se citará uno, según 
creo , en que se haya delegado este poder , al paso que siempre las dispo
siciones testamentarias de los Reyes han sido examinadas por las Córtes. 
Yo no negaré los servicios que ha prestado ese Consejo á la Nación , pues 
sé que han sido grandísimos, ni tampoco es mi diclámen que cesase, sino 
solo hacer estas ligeras indicaciones para manifestar que hubiera debida 
hacerse la presentación á las Córtes del documento que se ha citado.

«Entraré ahora en la cuestión familiar; y la llamo así porque las de 
presupuestos creo debían serlo , y ventilarse por simples preguntas y res
puestas. Veo que se propone una economía, que yo creo no lo es, pues 
si bien es cierto que antes había un portero con el sueldo de 12.000 rs., 
que ahora se ha rebajado áfióyooo, veo también que áun oficial se le ha 
subido el suyo de 18 á 24 000. Yo quisiera que se me desvaneciese fran
camente este escrúpulo, teniéndose entendido que no seria tan minucio
so que manifestase esa corta diferencia , si no fuese porque en "punto á 
dinero ageno todas las cosas son grandes y deben examinarse con pulso. 
Por eso quisiera yo que se me dijese si realmente existe la economía que 
se ha indicado, ó no. En lo demas estoy conforme con el diclámen de la 
Comisión.»

El Sr. Secretario dd Despacho de Estado: «Voy meramente á satisfacer 
el deseo de S. S., sin entrar en la cuestión política. El Consejo de Go
bierno nombró portero mayor suyo á D. Manuel Abascal, que ha servido 
muchos años en la Secretaria de Estado con escelente conducta y com- 
porlamientO , que le acarreó muchos padecimientos en los últimos diez 
años. Se le nombró con el mismo sueldo, que ya había tenido cuando 
llegó al último estremo de su carrera , de 12.000 rs., y un segundo de 
iguales circunstancias con 6. No había entonces cesantes del Consejo de 
Estado , porque existía este.

«Después, habiendo fallecido el portero mayor de Estado . he traído 
al D Manuel Abascal á mi Secretaría, á su antigua plaza, que ha desem
peñado por 20 á 3o años, como una indemnización de sus padecimientos 
y servicios. Entonces el Consejo de Gobierno nombró otro portero con 
solo 7000. rs.; pero creyó que las plazas de oficiales estaban mal dotadas, 
como en efecto lo están, mediante el trabajo que hay y la gravedad de 
los asuntos . y que dichos oíicial<-s están declarados de igual clase y cate
goría que los de los Secretarios del Despacho Asi pues, el Consejo com
pensó con la rebaja hecha en un ramo el justo aumento qm* dió á otro. 
Respecto á la plaza que puede suprimirse, el Gobierno aprovechará la 
coyuntura de salir uno de los oficiales á otro destino, para ascender al 
escribiente i.e y suprimir una plaza; única economía que puede hacerse.»

Habiéndose concedido la palabra al Sr. Vega y Rio , antes de principiar 
á hablar S. S. se preguntó si estaba suficientemente discutido el asunto, 
y se decidió que no.

El Sr. Vega y Rio hizo unas breves observaciones, reducidas á manifes
tar que en materia de presupuesto» el Gobierno tenía mas datos que na
die para saber si eran oportunas, justas y convenientes las economías; 
que en cuanto al debate suscitado anteriormente, era á su entender de 
jurisprudencia deliberativa , y no coiTespondia propiamente a la ocasión 
actual; y opinó por último que debia aprobarse lo propuesto por el Go
bierno con presencia de Jos pormenores que tenia á su alcance.

Se declaró el asunte suficicntem"ntc discundo, y se puso á votación 
el párrafo del proyecto del Gobierno en los términos siguientes :

• Consejo de Gobierno 62o.5oo reales vellón. » No se aprobó.
En seguida se voló el diclámen de la Comisión , reducido á proponer 

que á los consejeros se les abone el sueldo de sus empleos efi'clivos co
mo si estuviesen en activo servicio, en consideración á la comisión que 
desempeñan, en el concepto de que este sueldo no esceda de 90.000 
reales, señalados para los consejeros de Estado en efectivo servicio. Que
dó aprobado.

Se leyó la planta de la Secretaría del Consejo Real, que proponía el
Gobierno en estos términos :

Un oficial mayor con.......................................... 24.000 reales.
Un oficial segundo con..................................24 000
Un tercero con..................................................... 14.000
Uno cuarto con.................................................... 12.000
Y un escribiente con........................................... 10.000

Habiendo retirado la Comisión la parte de su diclámen relativa á ese 
punto, recayó la votación sobre la propuesta del Gobierno, y quedó de
saprobada , habiéndose acordado quo volviese á la Comisión.

Se leyó el párrafo siguiente :

Presupuesto del imparte de sueldos y gastos del Consejo Real de España 
é Indias y de los individuos de sus Secretarias.

Sueldo del Presidente...........................................120.000 reales.
Treinta y cuatro consejeros de que se compo

nen las siete secciones al respecto de 5o. 000 
reales cada uno , escepto dos que disfrutan 
el sueldo personal de 6a000......................1,710.000

Sueldo del Secretario del Consejo. . . . , So.ooo
Cuatro oficiales de Secretaría. . . , . . 57.000

Seorelaritu de las secciones.

Sueldos de ocho secretarios de sección á
3o.000 reales, á escepcion del de Hacienda, 
que por orden particular disfruta 5o 000 
reales..................................................................260.000

Cuatro oficiales de la sección de Estado . . Sy.ooo 
Sueldos de los doce oficiales de la de Gracia

y Justicia.............................................................170.000
Idem de ocho de la sección de Guerra. . . 106.000
Idem de cuatro de la de Marina. . . . . 67.000
Idem de ocho de la de Hacienda..............106 000
Idem de ocho de la de Fomento.............. 106.000
Idem de cuatro de la ríe Indias............... 57.000
Un archivero general........................................ 12.000
Idem sueldo de siete oficiales á 7000 reales. . 49-000
Catorce escribientes á 4OO° reales los siete

primeros, y 3ooo los siete últimos. . . . 4g-eoo 
Oclxo porteros , uno con 6000 reales y los

siete restantes á 5ooo........................................41-°oo
Tres mozos de oficio á 3ooo reales. . . . 9.000

Total............................ 3,026.000
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Cosíos de escritorio.

Eu el reglamento de 9 de mayo de este año no se hace asignación 
para esta clase de gastos; pero atendiendo á que cada una de las secre
tarias tenia señalada la moderada cantidad de 6000 reales. parece que 
no puede asignarse menos á cada una de las ocho secretarias de sección, 
y 8000 reales á la secretaria general, que importan 56.000 reales.
' También parece indispensable asignar una cantidad para los gastos de 
correo, que no puede determinarse á punto fijo por la variedad que cada 
año ofrece, aunque es de bastante consideración.

Restimen.
Sueldos......................................... 3,026.000
Gastos de escritorio................... 56.000

Total general. . . . 5,082.000

coHchtirú.^

B ^KCIÍLOX A.
S. E. el Capitán general de esta Provincia llegó á Lérida el dia 

3 del corriente.

Léese en el Eco del Comercio lo siguiente :
• El Vapor de Barcelona, que tan adicto se ha manifestado hasta aquí al 

Ministerio, trae en su número de 19 de este mes un articulo que puede 
llamarse de rigorosa oposición. ¿Y cual es la causa de esta mudanza en 
las doctrinas del periódico catalau? El decreto del Ministerio de Hacien
da suprimiendo la Junta de Aranceles. También otro periódico de Ma
drid se agregó momentáneamente á la oposición cuando creyó amenaza 
dos sus intereses personales.»

Según estas espresiones del Eco^ no parece sino que el 
Kapor empezó en 19 del pasado enero a declararse enemigo 
de los enemigos del Arancel. Pues que ¿quiere olvidar las 
polémicas sobre balanza de comercio y libertad mercantil, en 
que también tomó parte á favor del Papor^ ó en contra, 
porque esta especie de consecuencia parece serle indife
rente?

Llama al Papar ni'nisterial, sin embargo de que en la 
cuestión de barcos, en la de arancelesen la de convocación 
á Cortes jotras muchas se ha declarado abiertamente con
tra el Ministerio. Esto prueba que la oposición sincera y 
razonable no será para el Eco verdadera oposición.

Nos compara á la ^beja ; pero la Abeja mas bien parece 
inclinarse á sostener personas que cosas. El Papor\\t\ ensal
zado á personas cuando ha creído que en su triunfo triun
faba toda una cansa al paso que únicamente por temor de 
que algunas fuesen exoneradas, dijo la Abeja (pie baria la 
oposición. Esta táctica no es la nuestra.

Sin duda porque hemos procedido con este espíritu de im
parcialidad, nos ha llamado el Eco ministeriales y depen
dientes , atribuyéndose gratúitamente á sí mismo la fortaleza 
de una superioridad esparciata. ¿Cuál es mas independiente 
en realidad, el que defiende las cuestiones sin sujetarse á 
la inspiración de ningún partido ni á la del poder, ó el que 
ha de sacar fuerzas de flaqueza para disculpar, por espíritu 
de sistema, lo que en ningún tiempo ni pais tuvo disculpa ? 
¿Quién ha disculpado sino el Eco las ocurrencias del 17 de 
julio? ¿Quién ha dicho sino el Eco que no debia volverse á 
hablar de las del 18 de enero ? ¿ No es pues la mas servil de 
las dependencias el verse obligado á sacar la cara por las 
tropelías y las insubordinaciones ? Ved ahí la independencia 
del periódico que tanto blasona de independiente ; y esa era 
en otro tiempo la independencia del Restaurador.

Varias veces hemos manifestado que no abogábamos por 
un espíritu de provincialismo á favor del Arancel, sino por 
un íntimo convencimiento de que en el Arancel se apoyan el 
sosiego, la opulencia y la libertad nacional. Impresos están 
nuestros argumentos, y por cierto que no llevaríamos á mal 
que el Eco se tomase la molestia de demostrar su ineficacia. 
En tanto que rehúsa entrar en palestra, solo reproduce con 
tales pullas é indirectas la desairada imagen del perro ladran
do á la luna, ó la de aquellos indios que para vengarse de 
las tormentas

Disparan contra sí ravoi al ciclo.

HEAL DEPOSITO DE BARCELONA. Mes de enero de 1835.
Relación de los géneros, frutos y efectos que han entrado y salido de al

macenes durante el presente mes, y de los que quedan existentes para 
el inmediato , á saber :

Algodón en ratna . balas......................
Azúcar blanco, cajas...........................
Idem quebrado, ídem...........................
Idem , ídem , barriles............ ..  . . . .
Bacalao , (puntal^...............................
Bálsamo Copáiva , barriles.................
Café, bocoyes.......................................
Idem , terrones.....................................
Idem , barriles......................................
Idem , sacos.........................................
Cacao Marañen , sacos....................... 
Canela curbana . cajas........................ 
Concha caguama , sacos.....................  
Geringas de estaño . cajas................  
Morteros de mármol...........................
Palo brasil, quintales..........................

Existen. Entradle Exilien.
del mes en el Sali- eu fin

interior. preseute. dae. de él.
65 65
64 32 12

241 40 192
12 <2

5196 5196
7 7
9 9

11 41
300 26 274

324 136 488
400 50 50

55 55
1 1
8 8

1750 500 1250
252 125 127

Palo de mora, ídem............................. 175 175
Quiuealleria , caja................................ 1
Semilla de higuera infernal, sacos. . . 23 23
Tabaco labrado, cajones.................... 27 21 6
Idem , ídem, cajoncilus,.................... 585 126 459
Vidrios para reloj , cajas.................... 1 1
Vino en botellas, ídem....................... 200 200

Barcelona 31 de enero de 1835.
Pablo Félix Gaseó, secretario de la Real Junta de Comercio.
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Alcance.

La Redacción no recibió por el correo de ayer mas perió
dicos de la Corte que el Compilador del 29.

Los ilustres Proceres del Rt-ino elevan á S. M. ana petición 
para manifestar su dolor por el atentado cometido el 18 por una 
tropa rebelde ó seducida. Era consiguiente que los Procuradores 
del Reino hiciesen igual alarde de sus leales sentimientos. Su si
lencio en tan graves circunstancias seria siniestramente interpre
tado por nuestros enemigos, que deducirian de él una funesta 
escisión entre los dos Estamentos. Es preciso que la Nación entera 
sepa que sus Representantes desaprueban altamente tan escandalo
sa ocurrencia, cualesquiera que sean los colores con que pretendan 
desfigurarla los que nada pierden en los trastornos y conmociones 
públicas.

La petición de los Procuradores del Reino, leída en la sesión 
del 26 del corriente, es muy conforme á la práctica parlamenta
ria de otros países en circunstancias semejantes ; es la profesión 
política de los Representantes de la Nación española, que se hallan 
reunidos para mantener el imperio de las leyes ; es en fin la es- 
presión leal de su dolor al verlas holladas por una tumultuosa se
dición militar, que hizo correr la sangre en las calles de la capital 
de la Monarquía, llenando de terror y sobresalto • sus pacíficos 
habitantes. Los ochenta Procuradores que firmaron la indicada 
petición conocen lo que deben al trono de Is a b e l  , á si mismos y á 
sus comitentes. Califiquenla en hora buena de estemporánea los 
hombres que todo lo ven por el prisma de sus pasiones; nosotros 
creemos que siempre es tiempo de cumplir un deber sagrado ; que 
siempre es oportuno desaprobar el desorden y los tumultos en que 
se gozan nuestros enemigos, y que siempre será laudable acata
miento aproximarse al trono legítimo, y cooperar con él al es- 
terminio de los que combaten públicamente ó enmascarados nues
tras nacientes instituciones. El silencio del Estamento de Procu
radores sobre las ocurrencias del 18 era para nosotros un vacío, 
que deseábamos ver llenado. Se han cumplido en parte nuestros 
deseos, v no podía menos de sei así. ¿Cómo era posible que el 
Estamento de Procuradores pudiera prescindir de esta solemne 
manifestación , y no asociarse á la indignación general que pro
dujo en todos los ángulos de la Península la noticia del atentado 
del 18?

Es ceguedad, es pasión, es refinado espíritu de partido suponer 
que la mencionada petición no favorezca á la causa de la libertad. 
¿La favorece acaso una tácita aprobación del desorden? ¿aumen
tará los defensores de esa libertad el temor de una sedición coti
diana, una alarma constante, una desconfianza fundada?

Creer que la petición que nos ocupa no favorece ni Gobierno ni 
al Estamento es comprender en sentido inverso las ideas de Li bue
no y de lo malo. Que los Representantes de la Nación manifiesten 
al Gobierno que desaprueban lo que él mismo desaprueba , esto 
¿no favorece al Gobierno"? ¿No le favorece que el Estamento popu
lar apruebe su marcha y sancione sus principios, manifestándole 
que está pronto á cooperar con ól para sostener el orden existente, 
es decir, el Estatuto Real?

¿Y por qué un paso de esta naturaleza no hn de favorecer al Es
tamento? Los actuales diputados de Francia no se limitaron á un 
mensage al Rey , en el que desaprobaba los tumultos que habían 
alterado últimamente la trauquilidad pública en aquella capital , y 
en la segunda población del Reino, sino que hicieron además una 
mocion, que fue adoptada, para manifestar á S. M. que los re
presentantes del pueblo francés aprobiban la marcha de su go
bierno en aquellas difíciles circunstancias.

El ilustre caudillo que capitanea el ejército de los leales en nues
tras provincias del Norte, justamente indignado con las fatales 
ocurrencias del 18, dice que está encargado de destruir nuestros 
enemigos de todas clases , é imponer pena de muerte al que in
tente fomentar el mas leve motivo de desorden. El general Valdés 
manifiesta á los habitantes de Valencia y su provincia, que obser
vará el mismo rigor con los enemigos del orden. La indignación 
ha sido general en todos los puntos del Reino al recibir tan fu
nesta nueva. El Estamento , pues , de Srcs. Procuradores cumple 
c<»n su mas noble misión, asociándose al Gobierno de S M. para 
combatir los enemigos del reposo público. Estamos seguros de que 
este paso contribuirá á dar una inmensa fuerza moral al Estamen
to val Gobierno, haciendo cada vez mas compacta la masa indes
tructible de los enemigos del orden , que son los de la libertad y 
del trono legilimo.

Diremos por último que abundamos en los principios proclama
dos en la Abeja de hoy sobreestá misma cuestión, v creemos, como 
este periódico, que la mayoría del Estamento dará en la discusión 
de hoy un testimonio público de que aprueba el sistema de mo
deración y de progreso del Gabinete actual, que la sedición militar 
del 18 no halló simpatías en los Representantes de la Nación, y que 
su Gobierno en lugar de perder ha robustecido su fuerza moral 
para conducirla á puerto de salvación. E-cribimos estas reflexiones 
antes de saber el resultado de la sesión de este dia; pero la circuns
tancia de hallarse firmada la petición por una mayoría de 8oseño- 
res Procuradores, no uos permite dudar de que será aprobada por 
el Estamento.

CORTES.

ESTAMENTO HE SEÑORES PROC.ORABORES.

Presidencia del Sr. Vicepresidente Medrana.

Sesión del 2 9 de enero de 1855.
Se abrió á las doce y cuarto.
^Ocupaban sus asientos los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y de Ha

cienda. )
Leída el acta de la sesión anterior quedó aprobada sin discusión.
El Sr ü Manuel Parejo, procurador electo por la provincia de Se

villa remite sus poderes y documentos de aptitud legal. Pasó á la Comi
sión. ,

D. Francisco Illa y otros acreedores del Estado exponen que apenas se 
hace mención de ellos en «1 proyecto de ley sobre deuda interior. Pasó á 
la Comisión.

I). Joaquín María López, procurador por Alicante, solicita dos me
ses de licencia. Concedidos.

Se pasó á la órden del dia que era la discusión de la petición sobre 
los acontecimientos del 18, concebida en estos términos.

Los infrascriptos Procuradores del Reino creen de su deber llamar la 
atención del Estamento sobre las desgraciadas ocurrencias de esta capi
tal el 18 del corriente. Ellas son bien públicas, el Estamento las conoce, 
y las contestaciones dadas por los Secretarios del Despacho en los cuatro 
dias que ha durado la discusión á que dieron origen, le lian impuesto 
del hecho y de sus circunstancias. Si concluida la discusión guardaran 
silencio, la ignorancia las daría un valor que no tienen, y la malicia pro
curaría interpretarlo torcidamente. Conviene pues, en sentir de los Pro
curadores que suscriben , que el Estamento alce su voz de desaprobación 
contra los atentados cometidos por unos pocos alucinados , y se acerque 
al trono de su augusta y amada Re in a  manifestando sus votos y sentimien
tos, que son los de la Na ion que representan.

Fundados en estas consideraciones tienen el honor de presentar al Es
tamento , esperando se sirva aprobarlo, el siguiente proyecto de ia peti
ción á S. M. la Re in a  Gobernadora.

Señora : Los Procuradores del Reino llegan á los pies del trono de vues
tra escelsa é inocente Hija, su Reina y Señora Doña Is a b e l  II, impelidos 
por su constante y acrisolada lealtad á participar del amargo sentimiento 
que en el ánimo generoso de V. M. debió producir el momeníáneo alu- 
cinamienlo de unos pocos de sus súbditos Los Procuradores del Reino, 
intérpretes fieles de los votos y seiiúmieutos de la Nación que represen
tan , creerían fallar á las obligaciones que les impuso su confianza, á lo 
que deben al trono, á V. M. y á si mismos si no se espresascu contra los 
desgraciados y escandalosos sucesos de esta capital el 18 del corriente. 
Su dolor profundo por tan triste acontecimiento , es solo comparable al 
horror con que lo mira el Estamento. y á la desaprobación con que lo 
marca. Un gran consuelo dulcifica sin embargo toda su amargura. Esto 
lo encuentra en la noble conducta y en la notable circunspección de ceta 
heróica villa . en la fidelidad de Ja guarnición, en la lealtad de la Milicia 
urbana, en la disciplina y comportamíenlo de ambas. Prontos á la voz 
de sus gefes y obedientes álas leyes , asi despreciaron la muerte como loi 
gritos seductores de los rebeldes, y solo oyeron los de su conciencia, 
únicos que escuchan los buenos ciudadanos y los soldados dignos de este 
nombre. Estos son los del Ejército español, de la Milicia urbana, de la 
Nación y del Estamento que se complace y gloria en manifestarlo á 
V. M. : V. M puede estar segura de que los Procuradores del Reino estáu 
siempre prontos y dispuestos á prestar la mas completa cooperación para 
reprimirlos díscolos y sediciosos, cualquiera que sea el disfraz con que se 
oculten , y mantener el Estatuto Real, las leyes fundamentales de la Mo
narquía , el órden público, el trono de vuestra escelsa Hija y el respeto 
y obediencia á V M. Dígnese V . M. admitir este puro y sincero homena
je de lealtad ipe el Estamento de Procuradores del Reino se considera 
en la sagrada obligación de elevar á V M Madrid na de enero de 1855.

Señora; A L. R. P. de V. M. El marqués de Someruelos, M. Riba Her
rera, Cipriano de la Ríva , Miguel di) la Torre, Luis de S. Simón , Seve- 
riano Paez Jaramillo. Saturnino Calderón y Collanle» C. el marqués de 
Villagarcía, Joaquín de Expélela , Sebastian García de Ochoa, Ignacio 
Sampons, José de Fontagut Gargollo , Miguel Colon y Zúñiga, Ventura 
de Mena , conde de Allanero , Manuel Alvarez , José Claros , Jacinto de 
Romarate, Francisco de Villalaz , Joaquín de Palaudarias. Manuel Vaz- 
quez Queipo, José Rodríguez Paterna, José Villanueva, Agustín López 
del Baño, Vicente Vázquez Moscoso, Rosendo José de la Vega y Rio, An
tonio de Aguirrc Solarte, Rafael Cabanillas., Ramón González Perez, 
Nicolás Bonez Orbe, Miguel de Cosío, Fausto de Olazu, Mariano Carri
llo, Antonio Ayarza , Estéban de Avala , Eduardo Gahvev, Juan Súber- 
case, José San Just, José Ciscar, Rafanl Faustino Sauz, Francisco IIu- 
bert, Francisco Redondo, Francisco de! Rey, Sebastian Cuesta, José" de 
Viñals, Manuel Llórente, Ramón de Ciscar. Javier Martínez, marqués 
viudo de Valladares, marqués de Astariz, Antonio Marit Montenegro, 
Honorato de Puig , Pedro Martí, Cayetano Melendez, Faustino de Ca
ray , conde de Villa-amena . José Vicente Baillo, Pedro Ventura dePuga, 
Ginés María Serrano, Luis de SancLmente , Pió Laborda, Julián Ana
ya, Román de Marichalar, M. el marqués de Falces, Alvaro de Navia 
Osorio, Jacobo Flores , Joaquín Mana de Gozar, Miguel Pardo Dazan, 
José Alvarez Pestaña, José de Quintana, Miguel Puig y Bautista, Anto
nio Alcántara y Navarro, José Campsy Soler, Francisco Crespo de Te
jada, Pedro Bcrmudez, Javier de León Bendicho, marqués de Monte- 
nuevo , marqués de Villacampo, Francisco de Orense , marqués de Es- 
pinardo.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha pedido la'palabra , no para ha
blar en pro ni en contra déla petición, sino para aclarar un hecho. Ayer 
ha dicho uno de los periódicos de la Capital, continua el orador, que yo 
en la sesión del 26 couceptué superflua é inconducente la petición, lo 
cual no es cierto, pues únicamente lo que dije es que crcia supcrQua é 
inconducente la discusión porque estando firmada 'la petición por un 
número considerable de los Sres. Procuradores no podía encontrar opo
sición, mayormente cuando los principios ■ ue contiene no pueden me
nos de ser los del Estamento.

Concluye diciendo que le ha parecido necesario hacer esta aclaración 
en prueba de que respeta la opinión de lodo el mundo, mayormente la 
de un número tan considerable de individuos.

El Sr. Alcalá Galiana dice que parecía singular el que apoye la peti
ción , no habiéndola firmado : esplica esta especie de contradicción, di
ciendo que la creia innecesaria . pero que una vez hecha no puede menos 
de prestarle su apoyo , porque los principios en ella contenidos son los 
de órden y armonía . á que no es posible que niegue su sufragio. Le pa
rece que debe suprimir alguna frase del preámbulo, y cree que según la 
práctica de otros países, esta clase de mensajes no se dirigen al trono 
sino á petición de los mismos ministros, citando en apoyo el ejemplo 
del asesinato cometido en un ministro inglés el año 12, y otros igual
mente parecidos. Dice que no la apoya , ni poique esté ganada, ni por 
temor de quedarse cu una reducida miñona, ni por mas que porque no 
se opone á sus principios , y porque nada favorece á los ministros , pre
viniendo por último á los que han de votar que con ella no ganan nada 
los Sres. Secretarias del Despacho, porque los elogios que contiene-no 
se dirigen á ellos sino al leal ejército , á la Milicia urbana , y aun á la 
cordura del pueblo madrileño, á 110 ser que se les quiera aplicar aquello 
de •Brillaban tanto mas , cuanto menos se les veía »

El Sr. Istúriz se opone ú la petición recelando parecer temerario; 
pero no pudiendo menos de hacerlo así porque no le ve objeto , pues si 
la petición dice lo que dice no dice nada, y si no es asi, probablemente 
llevará embebido algún olio pensamiento entre tal piélago de palabras. 
Se opone también ó ella porque envuelve la aprobación tácita de la con
ducta del Ministerio , con lo cual no conviene el orador; y porque 
en ella se dice á S. M. una cosaque S. M. no puede contestar otra cosa 
que yo ya lo sabia pues no puede dudar délos sentimientos que animan 
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¿ los Procuradoras. Concluye recordando que al Gobierno se le dijo en 
las discusiones anteriores sobre esta materia, que se desaprobaba la mar
cha que se seguía ; que el Ministerio declaró que estaba resuello á no va
riarla porque la creía conducente á la felicidad del país; y por lo tanto no 
es digno de un cuerpo representativo dar después de esto la aprobación 
tácita que la petición envuelve.

Después que el Sr. Galiano, y el Sr. Istúriz hicieron algunas aclara
ciones, manifestó el Sr. Presidente las razones que ha tenido para admi
tir á discusión esta que consideró una petición verdadera.

EISr. Arguelles dice que estaba muy lejos de creer que al cabo de 7 
dias, y después de haberse agolado en los que duró la discusión todas las 
razones que pudieron ocurrir, se renovase la dolorosa memoria de tales 
sucesos , sobre los cuales ofrece bajo su palabra que no recordará ni re
petirá narración alguna.

Llama la atención sobre la circunstancia de hallarse firmada por 80 ó 
mas Sres. Procuradores , y cree que siendo ya esta una determinada 
macona , secscluye por necesidad toda discusión ; además de que pare
cería en cierto modo que se establccia una linea divisoria entre una v 
otra parle del Estamento, y esta es una razón mas para que se procure 

1cnJa votación la unanimidad posible ó aproximada.
Analiza en seguida la petición, y dividiéndola en dos partes lee en la 

primera las palabras que dicen tratando de los sucesos del 18 : «ellos 
son bien públicos, el Estamento los conoce y las contestaciones de los 
•Secretarios del Despacho le han impuesto del hecho y sus circunstan
cias. » A este periodo se opone el Sr. Arguelles fundado en qüé al Esta
mento nada le consta de una manera oficial y fehaciente. Cree , pues, 
que debe votarse desde las palabras «Señora, los Procuradores , etc.» y 
aun esto suprimiendo la írase que comienza «un grañ consuelo ha dulci
ficado, etc.» Con estas variaciones que no cree el orador que causen dis
locación ni mal sentido en el contesto de la petición, opina que se 
apruebe ésta mirando como un mal el que no sea por unanimidad de 
votos. ■

El Sr. conde de las Navas dice que elSr. Arguelles habiendo tomado la 
palabra en pro se ha opuesto á la petición. Manifiesta que el 18 fue de los 
que desearon que se reuniese el Estamento en sesión estraordinaria para 
hacer presente á S. M. los sentimientos de indignación que animaban al 
-Estamento, pero que no habiéndose tenido entonces por conveniente, el 
hacerlo ahora después de siete días, y los trámites que prescribe el ben- 
<lilo Reglamento, le parece cstemporánco. Dice en seguida que el preám
bulo de la petición contiene un acta de aprobación de los actos del Go
bierno , y que esta es una nueva razen para que no dé su voto.

El Sr. Alcalá Galiano para deshacer una equivocación dice que 
no ha entendido nunca, ni cree que haya entendido nadie el que se va 
<1 volar el preámbulo, pues se supone que la votación recaerá sobre la 
petición ó mensaje desae donde dice : Señora, ele.

El Sr. Ministro de Hacienda dice que el Gobierno no habia pensado 
tomar la palabra porque no lo creia necesario , pero que le obliga á ello 
el haberse dirijido algunas inculpaciones hácia el Ministerio. En primer 
lugar manifiesta que algunos de los señores que han hablado en contra 
de la petición la han apoyado al paso que otros que han pedido la pa
labra en pro luego han hablado en contra Dice de él, en contestación 
•al Sr. Galiano, que el testo de Tácito citado al fin de su discurso, no 
puede aplicarse á los Ministros, y que torciendo el argumento parece 
mejor aplicado en el Sr. Galiano que no firmó la petición y ahora la apo
ya. Contesta brevemente al Sr. Istúriz y al Sr. Arguelles y dice que en el 
Estamento se ha sabido de oficio lodo lo ocurrido el 18, aunque los se
ñores Procuradores no dieron tampoco lugar á que el Gobierno dijese 
nada, pues nidia siguiente se abrió una discusión que ha durado cuatro 
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dias á cuya discusión acudieron de oficio los Secretarios del Despacho etr 
particular el de la Guerra, y de oficio fueron todas las contestaciones 
que dieron, porque no se ha de llamar solo de oficio lo que eslá escrito. 
Dice que el Sr. Arguelles ha padecido también una equivocación supo
niendo que en el hecho de tener tantas firmas la petición , su discusión 
era Inútil porque esto seria suponer una Urania en la mayoría del Esta
mento y porque en el trascurso del debate los mismos señores que la han 
firmado pueden variar de opinión y retirarla, por lo que el tener tantas 
firmas solo debe mirarse como una manifestación esplícita de los senti
mientos de la mayoría del Estamento y nada mas.

Respecto á lo dicho de los cuerpos de la guarnición y Milicia urbana, 
opina que no puede menos de quedar conforme hasta este periodo por
que de lo contrario el silencio supondría una desaprobación, y estas cosas 
una vez dichas no hay mas remedio que votarlas. El Sr. conde de las 
Navas dice que lejos de ser importuna ni estemporáuea la petición cree 
que seria mas inoportuno el que no so dirija á S. M. cuando ya lo han 
hecho los Proceres , y cuando todos los Capitanes generales y gefes de las 
provincias se apresuran á manifestar sus sentimientos de desaprobación 
por loa acontecimientos del 18, por lodo lo cual opina que sin oposición 
debe votarse por todos los Sres. Procuradores.

Declarado el punto suficientemente discutido , se procedió á votación 
nominal , y resultó aprobado por unanimidad de los 126 Sres. Procura
dores presentes.

En seguida leyeron los nombres de los Sres. Procuradores nombrados 
para presentar á S. M. el mensage acordado conforme á Reglamento en 
el dia que se digne señalar , y son los siguientes : Vicepresidente , Secre
tarios Caballero y Trucha, Procuradores Palaudarias, marqués de Mon- 
tevírgen, Baillo , Fonlagud Gargollo, Cano Manuel y Chacón, Miquel 
Polo, marqués de Espinardo , Montes de Oca.

El Sr. Vicepresidente anunció que el Estamento no se reuniria'hastael 
sábado á la hora acostumbrada para continuar la discusión sobre el pre
supuesto del interior y cerró la sesión á las dos y cuarto.

Ejército de operaciones de) Norte.—Plana Mayor.- Escmo. Sr. : 
En la mañana de hoy he recibido por estraordinario la Real orden 
de 18 del corriente, en la que V. E. me trasmite de orden de S. M. 
los desagradables sucesos ocurridos en esa capital el propio dia : 
sin pérdida de momento hice imprimir lo que V. E. veri en los 
ejemplares que incluyo, rogándole lo eleve á la Real munificencia, 
para el debido conocimiento de S. M., asegurándole que siempre 
me hallará dispuesto y solícito para mantener la tranquilidad de 
los pueblos del territorio de mi cargo , y la disciplina del ejército 
de mi mando á toda costa. Dios guarde V. E. muchos años. Pam
plona 13 de enero de i835. — Escmo. Sr. — Francisco Espoz y 
Mina. — Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Capitanía general de Valencia. —Escmo. Sr : A las cuatro de la 
mañana de este dia he recibido por estraordinario la Real orden 
de 18 de este mes, y su contenido ha llenado mi alma de amargura; 
de amargura por la causa pública, y por la prematura muerte del 
celoso, valiente y patriota Capitán general de ese ejército D. José 

[ Canterac, con cuya amistad me honraba ha muchos añas. En medio 
Ide los graves males que ocurrieron en esa capital en la madrugada 

del 18, hay una idea consoladora, cual es la cooperación que han 
prestado al Gobierno de S. M. las tropas, la Milicia urbana y el pue
blo madrileño , defensores todos del trono de la escelsa Is a b e l  II 
y de las leyes ¡pie ha restablecido su augusta Ma d r e  , que son los 
objetos queridos de todos los buenos Españoles, y contra cuyos

I pechos se estrellarán las maquinaciones de los malvados, sean 
cualesquiera los medios de que se valgan para trastornar el orden 
público.

En la Capitanía general de mi mando no creo llegue el caso de al
terarse el orden ; mas si por desgracia sucediese , puede asegurar 
V. E. á S. M. la Rk ima  Gobernadora que nada omitiré para re
primir a los delincuentes, que solo triunfarán pisando mi cadáver. 
Doy esta seguridad con toda la efusión de mi corazón , del que es 
siempre intérprete mi lenga ó mi pluma. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Valencia 21 de enere de i835.— Escmo. Sr.—Geróni
mo Valdés.—Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.

CORREO ESTRANJERO.

Londres 26 de enero.

Solo faltan 20 elecciones quehacer. He aquí las lisias de los pe
riódicos de la oposición.

Counier, 641 elecciones, 3g5 reformistas, 246 torys.
Globe y 634 id. 4<>3 id. a3i id.
Las últimas diez elecciones de Irlanda han recaido en otros tan

tos reformistas. Mister C. Grant ha sido electo en el condado de 
Inverness.

París 28 de enero.

Esta tarde corria la voz de que el Sr. conde Pozo-di-Borgo 
habia recibido de S. Petersburgo el nombramiento de embajador 
en la corte de Londres, cuyo destinóse halla vacante por destitu
ción del príncipe de Lieven.

Añádese que el Sr. conde Medem, actual encargado de Nego
cios en Londres, estaba nombrado para desempeñar interinamente 
iguales funciones en Paris. (Debáis.}

El general Sebastian!, nombrado embajador de S. M. el rey de 
los Franceses en Londres , pasó el 25 de enero por Aix (Bocas dél 
Ródano) con dirección á Paris.

Mañana, lo mas tarde, llegará á esta Capital.

i«-r— ee—t ——nri—1 .  ----  - - , „ , - 

K FE MBRIDES.
Día 5 de febrero.

Año 1807. Muerte de Pascual Paoli , insigne de
fensor de Córcega. — 18-14. Congreso de Chatillon, 
en el cual figuró por última vez Napoleón como uno 
de los soberanos de Europa. —1818. Muerte de Car
los XIII. y advenimiento de JBemadote al trono de 
Suecia. — Í822. Muerte de Alí, bajá de Janina. — 
1822. Muerte de Llórente.

Afecciones astro nómiras
DE FEBRERO.

Dia 2. Cruza la Luna por la equinoccial.
— 4. Apogeo de la Luna.
— 5. Cuarto creciente.
— 6. Conjunción de la Luna y Júpiter.
— 9. Lunísticio.
— 15. Luna llena.
— 15. Conjunción de Urano y el Sol.
— 16. Perigeo de la Luna.
— 20. Cuarto menguante.
■— 21. Cuadratura de Júpiter con el Sol.
— 22. Lunísticio.
— 25. Apartamiento máximo de Mercurio del 

Sol.
— 27. Luna nueva.

El señor Litlrow, astrónomo de Vicna , acaba de 
publicar un opúsculo sobre el cometa de Atalles, cu
yas revoluciones se repiten de 76 en 75, ó de 76 en 
76 años, y que debe volver al año que viene : ha 
ocupado mucho á los astrónomos, quienes han pre
parado ya sus cálculos, y trazado ya la marcha diaria 
de este astro durante el tiempo que esté visible para 
nosotros.

Según el astrónomo de Viena, este cometa cuando 
■ se halle mas inmediato al sol , que será el 7 de no
viembre de 1855, distará de él 12,069.000 millas de 
Alemania (20,112.000 leguas comunes). El 6 de oc
tubre del mismo año, pasará este cometa á su mas 
corta distancia déla tierra : entonces distará de no
sotros 5,719.000 millas (6,198.000 leguas) es decir, 
á una distancia cinco ó seis veces menor que la que 
nos separa del sol.

Hácia el mes de agosto, y solo por la mañana, se 
podrá empezar á ver el planeta cu la constelación 
de Tauro. Su luz sin embargo será todavía muy dé
bil, puesto que distará de la tierra sobre 4o millones 
de millas (cerca de 67 millones de leguas). Como 
entonces su movimiento se ejecutará en el mismo 
sentido que el de la tierra, su marcha aparente será 
poco sensible. El cómela pasará despnes á Géminis, 
y su nacimiento irá poco á poco precediendo al na
cimiento del dia. Cuando se verá mejor el cómela 

será en el mes de octubre ; y sino ha cambiado su 
constitución desde que apareció por última vez . se 
hallará acompañado de una estensa cabellera.

El cometa , después de haber pasado al perihebo, 
se acercará de nuevo á la tierra hácia principios de 
185G. En el mes de marzo distará de la tierra sobre 
2 5 millones de leguas , y aparecerá de nuevo en las 
constelaciones del Cuervo y de la Copa : en seguida 
desaparecerá á nuestra vista para no volver hasta el 
mes de febrero de 1912.

NOTICIAS MERCANTILES.
Marsella 17 de enero.

Fr u t o s c o l o n ia l e s.—Cafés: á mas de las ventas 
por almoneda de 668 sacos y de i5 barriles de la 
Habana con mas ó menos averia , se ha colocado di
ferentes partidas, entre las cuales 1600 sacos de Rio 
á 67 fr. 4o c. ( 11 s. la lib.) para Levante ; de Santo 
Domingo á 64 fr. 85 c. ( 10 s. £ Ia hh-) 1 de Puerto 
Rico á 81 fr. 20c. (i3s. |la lib.) , y de Santiago, 
con pabellón francés , á 76 fr. 60 c. (12 s. | la lib.), 
todo en el depósito. Se han vendido para el consu
mo 600 quintales de la Habana á 27 s. el ¿ kil. (22 
s. la lib.). Ha habido asimismo ventas importantes de 
azúcares, á uias de las efectuadas en almoneda de 
245 cajas blanco de la Habana, y 178 c. terciado 
mas ó menos averiado: i45oc. de Santiago se han 
pagado á 54 fr. 55 c. (28 fr. las 100 lib. ), y 166 c. 
Brasil Moscavades de 5o á 52 fr. los 5o kil.

REAL LOTERIA PRIMITIVA.

Mañana viérnes 6 del corriente á las 8 de la no
che se cierra la admisión de juegos para la estraccion 
que se sorteará en Madrid el dia 16 del mismo. .

Aberturas de registro.
Saldrá para Cuba en todo el presente mes el ber- 

ganDh Cármen (a) Union, su capitán D. Jaime 
Costas, el que admite una cuarta parte de su cargo 
á flete : impondrán en la calle de la Vidriería , n®. 4-

Para Trinidad de Cuba y Habana saldrá por todo 
el presente mes el bergantín-goleta español Rita , 
forrado en cobre, al mando del capilau D. Francisco 
Pons y Fuxá : admite pasajeros para ambos puntos. 
Lo despacha su consignatario D. José Mataró.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas en el día de ayer.

Mercantes españolas.— De Marsella en 5 dias , el 
laúd las Almas, de 18 toneladas . su patrón José Ar- 
xcr . con pezpalo y otros géneros. De Palma en Ma
llorca en 5 dias, el latid S. Antonio, de 22 tonela
das, su patrón Jaime Salieras, con algarrobas, otros
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géneros y la correspondencia. De Adra y Aguilas en 
10 dias, el laúd Angel de la Guarda, de 12 tonela
das, su patrón Juan Pía, con plomo y tomates. De 
Valencia y Murviedro en 5 dias, el laúd S. José, de 
58 toneladas, su patrón José Simó, con trigo, arroz 
y otros géneros. De Cartagena en 8 dias, el místico 
la Rosa, de 29 toneladas, su patrón Francisco Re
verter , con barrilla y espartería. De Valencia y Tar
ragona en 5 días, el laúd S. Joaquin , de 26 tonela
das, su patrón Joaquin Adam, con trigo y salvado. 
De ídem en 6 dias , el laúd la Estrella , de 25 tonela
das, su patrón Mariano Vicent, con trigo, arroz y 
habas. De Valencia, Murviedro y Tarragona en 25 
dias, el laúd Sto. Cristo del Grao , de 25 toneladas, 
su patrón Bautista Sistcr, con arroz y anís. De la isla 
Cristina , Dénia , Valencia, Vinaroz y Salou en a5 
dias, el laúd Virgen del Rosario, de 5o toneladas, su 
patrón Francisco Jorneu, con sardina á varios. De 
Sevilla y Agüitasen 11 días, el laúd Virgen de Mise
ricordia , de 26 toneladas , su patrón Pedro Antonio 
Pagés, con trigo y lana. De Valencia , Salou y Villa- 
nueva en 6 dias, el laúd Sto. Cristo del Grao, de 25 
toneladas , su patrón Lorenzo Selma , con arroz y 
otro géneros. De Torrevieja en 6 días, el laúd Virgen 
de la Bella, de 15 toneladas, su patrón Ramón Ga- 
llart, con cebada y trigo á la orden.

Además 10 buques déla costa de esta Provincia, 
con viuo, carbón y otros y géneros.

Despachadas.
Bergantín-corbeta español Union, su capitán Don 

Juan Victory , para la Habana, con frutos y efectos. 
Bergantin idem Afortunado, su capitán D. Joaquin 
Guiri, para id. , con id. Bergantin id. S. Rafael, su 
capitán D. Rafael Deás, para Santiago de Cuba , con 
id. Laúd id. Sla. Marta , su patrón Juan López, para 
Gandia, con azúcar.

Además 15 buques para la costa de esta Provincia, 
con algarrobas , trigo , aceite , efectos y lastre.

jOiucrsioncs pitblinis.

Teatro.
Hoy á bem ficio de D. Francisco Berini, pri

mer violín y director de la orquesta, la compañía 
española ejecutará una comedia nueva en un 
acto yen verso, cuyo título es: Casarse por ín
teres. La Compañía italiana contribuirá á la va
riedad del presente festejo con una escogida 
academia instrumental y vocal, que para mayor 
recreo del público se dividirá en dos partes, 
una antes y otra después de la comedia.

Primera parte.—1. Sinfonía de la ópera Ar- 
miday Reinaldo , de Rossini. — 2. Terqeto de la 

Italiana en Argel, por los Sres. Badiali, Zucoli 
y Gómez. — 3. Duelo de le Cantratrici Fillane, 
por la Sra. Brambilla y el Sr. Zucoli. — 4. Va
riaciones de violin , compuestas por Miguel Ra- 
petli, alumno del Real Conservatorio de Milán 
y ejecutadas por el agraciado. — 5. Duelo del 
Tancredi, de Rossini, por la Sra. Michel y e 
Sr. Verger.

Segunda parte. — 1. Sinfonía nueva de Mr. 
Kerold. — 2. Coro del Danao, del maestro Per- 
siani. — 3. Cavatina en la Pestale, por el se
ñor Gómez , música de Pceini. — 4. Duelo del 
Corsero, arreglado por su mismo compositor, el 
Sr. Pacini, para el Sr. Badiali, con quien lo 
cantará la Sra. Brambilla. — 5. Duelo de la Ar
mida, por la Sra. Brambilla y el Sr. Verger.

A las 6 y media.

Plaza de Toros.
Con superior permiso.

La compañía de equitación de Franco ni, bajóla 
dirección de sus dos yernos directores MM. Paul 
et Bastien , continuarán sus ejercicios ecuestres en el 
dia de hoy. — Tercera representación.—Contendrá 
las partes siguientes : —Matilde ó la fuga de Malek- 
Adel. Escena creada y ejecutada por el director 
Mr. Paul. — Se presentará por primera vez la señora 
Paul-Franconi, y vestida de amazona montará el ca
ballo Conquerant. —El carnaval de Venecia. Escena 
de propia invención, y ejecutada por el director 
Mr. Bastien.—El paso de Zancos. Ejecutado por 
Mr. Ratel. — El volteo aéreo, que ejecutará la se
ñorita Ganiille. — Y el caballo zéíiro. Después de 
varios ejercicios , hará el salto de los dos caballos.

Además Mr. Vally (Luis) Hércules español , eje
cutará varios ejercicios.

Se presentarán también en escena , para con tri
buir á la ejecución de lo» espresados ejercicios, 
además de los ya nombrados, los Sres. Amand , Er- 
nest, Autoine , Adolphe , Samama , Seignoret , 
Theóphile, Louis, Joseph y Charles ; y la» señoras 
Leroux, y Antoinc.

A las tres y media de la tarde en punto.
Los billetes de entrada *e repartirán en la plaza 

de Palacio, y en la misma de toros, á la hora de la 
entrada.

Los palcos y sillas de grada cubierta, por la ma
ñana de diez á dos, en el café llamado del Rincón.

PRECIOS.
Entrada al teudido..................................... 5 rs.
Entrada á grada cubierta y palcos.. . . 4 id.
Sillas de grada cubierta con entrada. . . 8 id.
Palcos..........................................................5o id.
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